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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

 
DECRETO 

 
NÚM…… 304 

 
  

 

Artículo Único. Se expide la Ley de Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 

para el Estado de Nuevo León, en los términos siguientes: 

 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. La presente Ley es de observancia general e interés público, y tiene 

por objeto promover la productividad y el empleo en el Estado y sus municipios a 

través del fomento a la creación, desarrollo, expansión y sustentabilidad de las 

micro, pequeñas y medianas empresas, sin menoscabo de lo dispuesto por las 

leyes federales de la materia.  

 

 

Artículo 2. La aplicación de la presente Ley corresponde al Poder Ejecutivo del 

Estado, por conducto de la Secretaría de Economía y Trabajo.  

 

El Poder Ejecutivo del Estado celebrará convenios para establecer los 

procedimientos de coordinación en materia de apoyo a la micro, pequeña y 

mediana empresa, con las autoridades federales y municipales, así como con 

particulares. La Secretaría de Economía y Trabajo se coordinará con las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal para la 

implementación de los programas correspondientes.  

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  
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I. Aceleradora de negocios: Organismo que se dedica apoyar empresas 

con alto potencial de crecimiento con el fin de estimular el mismo a través 

de consultorías especializadas de alto nivel, en donde se evalúan e 

implementan procesos de mejora e innovación en las áreas clave de la 

empresa, permitiendo así, un crecimiento sustentable; 

 

II. Actividades de Fomento: Acciones económicas, jurídicas, sociales, 

comerciales, de capacitación o tecnológicas, que contribuyen al 

desarrollo y competitividad de las MIPYMES, que establezca el 

Reglamento de la presente Ley; 

 

III. Agrupamiento Empresarial Estratégico (CLUSTER): Al grupo de 

empresas pertenecientes a un mismo sector de la actividad económica, 

en una zona geográfica definida, constituidas como asociaciones civiles y 

reconocidas por la Secretaría, mediante un convenio de colaboración 

entre dicho grupo y la Secretaría; 

 

IV. Cadenas Productivas: Sistemas productivos que integran conjuntos de 

empresas que añaden valor agregado a productos o servicios a través de 

las fases del proceso económico; 

 

V. Capacitación: Servicio que consiste en la impartición de cursos, talleres y 

metodologías, con la finalidad de mejorar las capacidades y habilidades 

de los recursos humanos de las empresas que reciben la atención; 

 

VI. Competitividad: Conjunto de condiciones necesarias para generar un 

mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación 

de empleo digno y bien remunerado; 

 

VII. Consejo: El Consejo Estatal de Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa; 
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VIII. Consultoría: Servicio que consiste en la transferencia de conocimientos, 

metodologías y aplicaciones, con la finalidad de mejorar los procesos de 

la empresa que recibe atención; 

 

IX. Empresa: La persona física o moral legalmente constituida, cuyo objeto 

sea el de llevar a cabo actividades económicas para la producción o el 

intercambio de bienes o servicios para el mercado, con la cual se 

celebran los convenios en los términos de la presente Ley; 

 

X. Espacios de Emprendimiento: Espacios de emprendimiento compartidos; 

 

XI. Incubadoras básicas: Al grupo de empresas de los sectores tradicional 

artesanal, industrial, comercial y de servicios, cuyos requerimientos de 

infraestructura física, tecnológica y de personal, así como sus 

mecanismos de operación básicos que incorporan poco valor agregado 

en el proceso productivo e involucran procesos y procedimientos 

intensivos en mano de obra; 

 

XII. Incubadoras de alto impacto: Al grupo de empresas de los sectores 

industrial, comercial y de servicios, con procesos semi especializados, en 

el entendido que realizan transformaciones de la materia prima, para 

generar productos terminados, incorporando elementos tecnológicos; 

involucran el uso intensivo o semi intensivo de los bienes de capital y 

recursos humanos especializados y capacitado técnicamente para 

realizar la actividad primordial de la empresa; 

 

XIII. Ley: La Ley de Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa para el 

Estado de Nuevo León; 

 

 

XIV. MIPYMES: Micro, pequeñas y medianas empresas, legalmente 

constituidas, de los sectores industrial, comercial y de servicios que 
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cumplan con lo establecido en la Ley Para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Artículo 

3, Fracción III.; 

 

XV. Organizaciones  Empresariales: Las Cámaras Empresariales y sus 

Confederaciones en su carácter de organismos de interés público; los 

Sindicatos de Patrones, así como las asociaciones, instituciones y 

agrupamientos que representen a las MIPYMES; 

 

XVI. Red Estatal de Incubadoras: A la integración de una Red Estatal de 

Incubadoras de nuevas empresas, con el fin de apoyar el desarrollo de 

las MIPYMES, con enfoque prioritario a los proyectos de mayor valor 

agregado, innovación y contenido tecnológico; 

 

XVII. Reglamento: El Reglamento de esta Ley; 

 

XVIII. Secretaría: La Secretaría de Economía y Trabajo; 

 

XIX. Sector Público: Dependencias y entidades de la Administración Pública 

de la Federación, Estado y Municipios de Nuevo León; y 

 

XX. Sectores: Los sectores privado y social. 

 

Artículo 4. Es objeto de la presente Ley:  

 

I. Proteger, velar y defender al sector de las micro, pequeñas y medianas 

empresas en el Estado; 

 

II. Establecer una política integral de apoyo a las MIPYMES, con visión de 

corto, mediano y largo plazo, asignando los recursos humanos y 

económicos suficientes para su implementación; 
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III. Apoyar a las MIPYMES para sumarse a las cadenas productivas a través 

de la exportación de sus productos e importación de materias primas y 

tecnologías; 

 

IV. Promover y/o crear los mecanismos mediante los cuales la Secretaría 

elabore las políticas de corto, mediano y largo plazo, para elevar la 

productividad y competitividad de las MIPYMES, se podrán tomar en 

consideración la opinión de las organizaciones empresariales; 

 

V. Facilitar el acceso al financiamiento a través de créditos directos e 

indirectos, el fomento a alternativas de créditos bancario y la creación de 

políticas que atiendan la problemática de oferta y demanda de recursos 

con el objetivo de apoyar el crecimiento y consolidación de las MIPYMES; 

 

VI. Promover la cultura emprendedora a través de los programas educativos, 

además apoyar en la constitución de proyectos de emprendimiento, para 

impulsar la constitución de nuevas empresas; 

 

VII. Fomentar entre las MIPYMES los procedimientos, prácticas y normas que 

contribuyan al avance de la calidad en los procesos de producción, 

distribución, mercadeo y servicio al cliente; 

 

VIII. Facilitar a las MIPYMES el acceso para abastecer de bienes y servicios al 

sector público estatal y municipal, en el marco de la normativa aplicable; 

 

IX. Promover y garantizar las condiciones para la creación, consolidación  e 

integración de las MIPYMES en las cadenas productivas, mediante 

políticas de apoyo y promoción de sus productos, en el marco de la 

normativa ecológica, y que estas contribuyan al desarrollo sustentable y 

equilibrado de largo plazo.; 

 

X. Estimular la cooperación y asociación de las MIPYMES, a través de sus 

Organizaciones Empresariales en el ámbito estatal, regional y municipal; 
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XI. Promover esquemas para la modernización, transferencia de tecnología 

innovación, uso de herramientas informáticas, acceso a centros de 

investigación y desarrollo tecnológico en las MIPYMES; y  

 

XII. Fortalecer la articulación del ecosistema de innovación y emprendedor a 

nivel estatal. 

 

 

CAPÍTULO SEGUNDO   

DEL DESARROLLO DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

 

 

Artículo 5. La Secretaría será la autoridad responsable de elaborar la política 

integral de apoyo a las MIPYMES, en el marco de la normativa aplicable, 

tomando en consideración los objetivos y criterios establecidos en la presente 

Ley, así como las recomendaciones que emita el Consejo. Dicha política deberá 

realizarse dentro de los primeros 180 días naturales contados a partir del primer 

día de ejercicio de cada periodo de gobierno en el Estado.  

 

 

Artículo 6. La planeación y ejecución de las políticas y acciones de fomento 

para la competitividad de las MIPYMES debe atender, los siguientes criterios:  

 

I. Propiciar la participación y toma de decisiones del sector público, en un 

marco de coordinación; 

 

II. Gestionar esquemas de apoyo a las MIPYMES a través de la 

concurrencia de recursos de federación, estados y de los municipios. 

 

III. Incluir propuestas de mejora y simplificación normativa en materia de 

desarrollo y apoyo a las MIPYMES; 
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IV. Orientar estrategias y proyectos de modernización, innovación y 

desarrollo tecnológico para las MIPYMES; 

 

V. Contar con mecanismos de medición de avances para evaluar el impacto 

de las políticas de apoyo a las MIPYMES, que permitan corregirlas o 

mejorarlas; y 

 

VI. Promover que las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Estatal, en la planeación de sus adquisiciones de bienes, contratación de 

servicios y realización de obra pública consideren a las MIPYMES, hasta 

alcanzar un mínimo del 30%, conforme a la presente Ley y a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 

Nuevo León y a la Ley de Obras Públicas del Estado de Nuevo León.  

 

 

Artículo 7. Para la ejecución de las políticas y acciones contenidas en el artículo 

anterior, deberán considerarse los siguientes rubros:  

 

I. Capacitación y formación empresarial, así como de asesoría y consultoría 

para las MIPYMES; 

 

II. Fortalecer y fomentar la formación de emprendedores, así como la 

constitución de incubadoras de empresas; 

 

III. Promover la integración y apoyo a las cadenas productivas, Organismos 

Empresariales y vocaciones productivas locales; 

 

IV. Promover una cultura tecnológica en las MIPYMES; así como la 

modernización, innovación y desarrollo tecnológico; 

 

V. Fomentar el desarrollo de proveedores y distribuidores con las MIPYMES; 

 



“2017, CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES” 
 

Decreto Núm. 304 expedido por la LXXIV Legislatura 8 

VI. Apoyar la integración de Cadenas Productivas y Agrupamientos 

Empresariales (CLUSTERS) en base a las ventajas competitivas locales; 

 

VII. Difundir el Sistema de Apertura Rápida de Empresas entre las MIPYMES 

del Estado; 

 

VIII. Promover la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en las 

MIPYMES; 

 

IX. Informar de manera general en materia económica y del conjunto de 

apoyos que se otorgan a las MIPYMES acorde a sus necesidades; 

 

X. Canalizar recursos de fondos federales para la adquisición de bienes y 

servicios de las MIPYMES del Estado; y 

 

XI. Fomentar la expansión nacional e internacional de las MIPYMES. 

 

Adicionalmente, la Secretaría promoverá esquemas para facilitar el acceso al 

financiamiento público y privado a las MIPYMES.  

 

 

Artículo 8. Al elaborar la política integral de apoyo a las MIPYMES referidos en 

el artículo 5 estas deberán contener al menos: 

 

I. La definición de los sectores beneficiados, así como su impacto en el 

desarrollo económico del Estado; 

 

II. Las líneas estratégicas para el desarrollo empresarial; 

 

III. Los mecanismos y esquemas mediante los cuales se ejecutarán las 

líneas estratégicas; y 
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IV. Los objetivos a lograr, respecto de los indicadores cualitativos y 

cuantitativos creados para su medición, así como los criterios para dar 

seguimiento a la evolución y desempeño de los beneficios previstos, 

conforme a los términos de lo que establezca el reglamento y la presente 

Ley.  

 

 

Artículo 9. La Secretaría gestionará ante las instancias federales competentes 

los programas y apoyos previstos en materia de fomento a las MIPYMES, y 

podrá firmar los convenios pertinentes para coordinar las acciones e 

instrumentos de apoyo de conformidad con los objetivos de la presente Ley y de 

las leyes y reglamentos federales aplicables.  

 

 

Artículo 10. La Secretaría deberá actualizar constantemente los programas y 

acciones de apoyo a las MIPYMES de acuerdo a los resultados de los mismos, y 

deberá replantear, en caso de ser necesario, los objetivos de corto, mediano y 

largo plazo, conforme al reglamento de la presente Ley.  

 

 

Artículo 11. La Secretaría promoverá la participación de los municipios, a través 

de los convenios que celebre el Poder Ejecutivo del Estado, para la consecución 

de los objetivos de la presente Ley, de acuerdo a lo siguiente:  

 

I. Difundir ampliamente las áreas de fomento económico municipales, para 

dar a conocer los programas estatales y federales de apoyo para las 

MIPYMES; 

 

II. Crear programas de capacitación y asesoría para las áreas de fomento 

económico municipales, relativas a buenas prácticas de fomento a 

MIPYMES; 
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III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento 

con calidad de las MIPYMES considerando las necesidades, el potencial 

y vocación de cada región.; y 

 

IV. Celebrar acuerdos con municipios o grupo de municipios, para una 

promoción coordinada de las acciones de fomento para la competitividad 

de las MIPYMES, que desarrollen las propuestas regionales y la 

concurrencia de proyectos y programas.  

 

Artículo 12. La Secretaría promoverá la participación del sector privado para la 

consecución de los objetivos de esta Ley, a través de los convenios que celebre 

el Poder Ejecutivo del Estado, principalmente en cuanto a:  

 

I. La certificación de especialistas que otorguen servicios de Consultoría y 

Capacitación a las MIPYMES; 

 

II. Facilitar el financiamiento a las MIPYMES a través de esquemas de 

créditos preferenciales y esquemas alternativos al financiamiento 

bancario; 

 

III. Orientación sobre canales de distribución adecuados y mejoras en los 

sistemas de administración; 

 

IV. La integración y fortalecimiento de las cadenas productivas y 

Agrupamientos Empresariales (CLUSTERS); 

 

V. El desarrollo de proveedores, almacenistas e intermediarios; y 

 

VI. Promoción de las MIPYMES a nivel nacional e internacional.  

Artículo 13. La Secretaría deberá concertar con los gobiernos municipales y las 

instituciones de educación superior, la integración de una red estatal de 

incubadoras de nuevos proyectos, con el fin de apoyar el desarrollo económico 

de las MIPYMES.  
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Artículo 14. Se crea el Fondo al Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa con la partida presupuestal que en su caso apruebe el Poder 

Legislativo a propuesta del Poder Ejecutivo, en la Ley de Egresos del Estado 

para el ejercicio correspondiente, y se procurara que sea de hasta 0.20% del 

total de Ingresos autorizados en la Ley de Ingresos antes de financiamiento. 

 

El Fondo operará conforme a los siguientes principios:  

 

I. La partida presupuestal para el ejercicio que se trate, estará prevista en la 

Ley de Egresos del Estado; 

 

II. Sin menoscabo de lo dispuesto en la fracción anterior, este Fondo 

Económico se podrá complementar con aportaciones adicionales 

provenientes del gobierno federal, estatal y municipal, las cuales deberán 

informarse al Consejo oportunamente; 

 

III. El Fondo será ejercido por la Secretaría según el presente ordenamiento. 

Los apoyos y/o financiamientos podrán otorgarse en plazos de uno o 

varios años; 

 

IV. Los recursos destinados al Fondo que no sean erogados en el año, serán 

acumulados al del siguiente ejercicio fiscal; 

 

V. Los apoyos y/o financiamiento a que se refiere la presente Ley estarán 

sujetos al saldo disponible en el Fondo; y 

 

VI. El Fondo deberá ser ministrado de manera mensual en cuenta individual 

aperturada para este fin por la Secretaria de Finanzas y Tesorería 

General del Estado. 

 



“2017, CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES” 
 

Decreto Núm. 304 expedido por la LXXIV Legislatura 12 

La Secretaría informará al Consejo sobre las acciones a que se refiere el 

presente artículo, conforme a la Ley de Transparencia y de Acceso a la 

Información Pública.  

 

Artículo 15. La Secretaría está obligada a considerar y a razonar las decisiones 

de los apoyos en base a los siguientes criterios:  

 

I. Promover una mayor participación de las mujeres y jóvenes en el 

desarrollo económico del Estado; 

 

II. Contribuir a la creación, fortalecimiento, desarrollo, consolidación, 

viabilidad, productividad y sustentabilidad de las micro, pequeñas y 

medianas empresas a través de la mejora de sus procesos; 

 

III. Promover, capacitar y difundir los programas, instrumentos, productos, 

herramientas y acciones para elevar la competitividad de las MIPYMES, 

como estudios de factibilidad, capacitación de personal, fondos de 

garantía, entre otros; 

 

IV. Fomentar el acceso al financiamiento de las MIPYMES; 

 

V. Fomentar la constitución de incubadoras de empresas y formación de 

emprendedores, mediante la implementación de programas dirigidos a 

mujeres jefas de familia y jóvenes; 

 

VI. Facilitar y fomentar la integración de las MIPYMES a las cadenas 

globales de valor; 

 

VII. Promover la investigación y el desarrollo de tecnología en las MIPYMES; 

 

VIII. Fomentar la generación de empleos en las MIPYMES del Estado; y 
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IX. Apoyar a las incubadoras, los espacios de emprendimiento, aceleradoras, 

talleres especializados; a través de mecanismos para vincular a las 

MIPYMES con las universidades, así como los centros de investigación 

científicos y tecnológicos del Estado. 

 

CAPÍTULO TERCERO   

DEL CONSEJO ESTATAL DE FOMENTO A LA MICRO, 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

 

 

Artículo 16. El Consejo es la instancia que analiza, considera, aprueba, verifica 

y da seguimiento al cumplimiento a los programas y acciones que deben 

desarrollarse en apoyo a las MIPYMES, sujetándose a lo que dispongan sus 

estatutos internos y supletoriamente el reglamento de la presente Ley. 

 

 

Artículo 17. El Consejo estará integrado de la siguiente manera: 

 

I. Por un Presidente, que será el Secretario de Economía y Trabajo; 

 

II. Por un Secretario Técnico que será el Subsecretario de Inversión y 

Fomento Industrial de la Secretaria de Economía y Trabajo; 

 

III. Por el Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, quien 

fungirá como vocal; 

 

IV. Por el Contralor General de la Contraloría y Transparencia 

Gubernamental, quien fungirá como vocal; 
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V. Por el Secretario Técnico de la Secretaría de Economía y Trabajo, quien 

fungirá como vocal; 

 

VI. Por el Titular de la Delegación Federal de la Secretaría de Economía, 

quien fungirá como vocal; 

 

VII. Por el Director Regional de Nacional Financiera, quien fungirá como 

vocal; 

 

VIII. Por siete vocales ciudadanos, los cuales deberán ser mexicanos; 

mayores de edad; habitantes en el Estado de Nuevo León, cuando 

menos 6 meses anteriores a la fecha de su nombramiento y 

representantes de: 

 

a) El sector productivo, cuatro representantes; y 

   

b) El sector académico, tres representantes. 

 

IX.-  Dos vocales representantes de los Municipios del Estado, estos tendrán 

derecho a voz y no voto, siendo rotativos semestralmente, con el carácter 

de honorifico. Para su nombramiento el Secretario de Economía y 

Trabajo, convocara a los Presidentes Municipales para que mediante 

votación determinen, quienes serán sus representantes en el Consejo. 

 

Los vocales ciudadanos durarán en su puesto dos años y podrán ser reelectos 

por un período inmediato, a excepción de los señalados en la fracción IX de este 

Articulo. Los vocales de la fracción VIII serán invitados por el Presidente del 

Consejo, durarán en su encargo dos años y su colaboración será de manera 

honorífica, tendrán voz y no voto. 

 

Artículo 18. Por cada miembro titular del Consejo se deberá nombrar un 

suplente, mediante oficio dirigido al Consejo, y será la única persona facultada 

para representarlo cuando el titular no acuda a las sesiones que se celebren. En 
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el caso de los Secretarios y Subsecretario, sólo podrán sustituirlos servidores 

públicos con el nivel de Subsecretario. 

 

 

Artículo 19. En caso de ausencia del Presidente, será suplido por el Secretario 

Técnico del Consejo y en esos casos, el suplente de éste, asumirá sus 

funciones. 

 

 

Artículo 20. Si los vocales ciudadanos y/o suplentes se ausentan a dos 

sesiones consecutivas del Consejo, el Presidente tendrá la facultad de 

destituirlos y nombrar a nuevos vocales ciudadanos. 

 

 

Artículo 21. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones:  

 

I. Promover mecanismos para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley 

y de aquellos que marquen las leyes federales en la materia; 

 

II. Analizar y acordar medidas de apoyo para la creación, desarrollo, 

expansión y sustentabilidad de las MIPYMES; 

 

III. Dar seguimiento a los resultados de los programas y acciones de fomento 

establecidos por la Secretaría y la política integral de apoyo a las 

MIPYMES;  

 

IV. Garantizar que las MIPYMES que lo soliciten, reciban consultoría y 

capacitación al menos en las siguientes áreas:  

 

a) Diseño de producto o servicio; 

   

b) Estudios de mercado; 
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c) Comercialización y mercadeo; 

    

d) Proceso de producción; 

   

e) Financiamiento; 

    

f) Expansión y exportación de productos; y 

 

g) Desarrollo tecnológico  

 

V. Impulsar la vinculación de las MIPYMES con el sector público y la gran 

empresa; 

 

VI. Estimular la integración y eficiencia de las Cadenas Productivas y 

Agrupamientos Empresariales (CLUSTERS) de MIPYMES; 

 

VII. Recomendar mecanismos y esquemas que faciliten el acceso al 

financiamiento de las MIPYMES; 

 

VIII. Proponer a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria acciones que 

fortalezcan e impulsen el Sistema de Apertura de Empresas (SARE) para 

las micro, pequeñas y medianas empresas en el Estado de Nuevo León, 

de conformidad con la Ley para la Mejora Regulatoria y la Simplificación 

Administrativa del Estado de Nuevo León; 

 

IX. Promover que el Premio Estatal de Competitividad de las MIPYMES 

reconozca de manera natural a las empresas que se hayan destacado en 

los términos que el mismo Consejo determine; y 

X. Discutir y analizar las propuestas que realicen los Municipios y el sector 

privado para el desarrollo y cumplimiento de los objetivos de la presente 

Ley.  
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Artículo 22. El Secretario Técnico del Consejo, tendrá las siguientes 

atribuciones:  

 

I. Convocar a las juntas del Consejo, previa autorización del Presidente; 

 

II. Dar seguimiento puntual a los acuerdos que emanen del Consejo; 

 

III. Garantizar el cumplimiento de los términos y objetivos de la presente Ley; 

 

IV. Coordinar acciones con las instancias federales y municipales de apoyo a 

las MIPYMES; 

 

V. Informar semestralmente al Consejo sobre la evolución de los programas 

y los resultados alcanzados; 

 

VI. Coordinar los métodos de evaluación y seguimientos de las acciones y 

programas; y 

 

VII. Las demás que le encomiende el Consejo. 

 

 

Artículo 23. El Consejo se reunirá cada tres meses de manera ordinaria, de 

acuerdo con el calendario que se aprueba en la primer sesión ordinaria y 

extraordinariamente las veces que resulte necesario, previa convocatoria del 

Presidente o Secretario Técnico, por instrucciones de aquél. Y la convocatoria 

deberá circularse con al menos quince días naturales de anticipación, en el caso 

de las sesiones ordinarias y cuando menos 48 horas antes en el caso de las 

extraordinarias. 

Artículo 24. Las convocatorias deberán de hacerse mediante aviso por escrito 

dirigido a cada uno de los miembros del Consejo o en su defecto mediante la 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León y deberán ser 

firmadas por el Presidente del Consejo o el Secretario Técnico, por instrucciones 

de aquél. 
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Artículo 25. Para que el Consejo pueda sesionar se requiere que estén la 

mayoría de sus integrantes o sus respectivos suplentes. 

 

Salvo disposición expresa que implique una mayoría distinta, los acuerdos del 

Consejo deberán tomarse por mayoría simple de votos de los presentes, en caso 

de empate el Presidente o su suplente, tendrá voto de calidad. 

 

 

Artículo 26. Cuando el Titular del Poder Ejecutivo asista a las sesiones del 

Consejo, fungirá como Presidente del mismo tomando todas las atribuciones 

correspondientes.  

 

 

Artículo 27. De toda empresa que reciba algún tipo de apoyo de los estipulados 

en la presente Ley, o de aquellos que deriven de los programas o acciones de 

fomento a las MIPYMES en el estado, se llevará un registro ante la Secretaría, 

en el formato que establezca el reglamento de la presente Ley. 

 

 

CAPÍTULO CUARTO   

DE LAS INCONFORMIDADES 

 

Artículo 28. Contra cualquier acto administrativo dictado por la Secretaría, los 

afectados podrán presentar Recurso de Inconformidad ante la propia autoridad 

que lo emitió.  

 

Artículo 29. Será optativo para el afectado presentar el recurso de 

inconformidad o acudir ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado.  

 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LAS SANCIONES 
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Artículo 30. Cualquier violación a la presente Ley por parte de servidores 

públicos será sancionada en términos de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León, conforme a lo que 

establezca el reglamento de la presente Ley.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero.-. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.  

 

Segundo.- Se abroga la Ley de Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial del Estado en 

fecha 04 de julio de 2013 y demás disposiciones contenidas en leyes, y reglamentos, en 

lo que se opongan a lo establecido en el presente Decreto.  

 

Tecero.- Dentro de los ciento veinte días naturales posteriores a la entrada en 

vigor de la Ley, el Poder Ejecutivo del Estado, deberá expedir el Reglamento de la 

misma.  

 

Cuarto.- El Consejo Estatal de Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa, no generará costo adicional, y deberá instalarse dentro de los sesenta días 

naturales siguientes a la entrada en vigor de esta Ley.  

 

Quinto.- Para efectos de la aprobación del Fondo de Fomento a la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa, previsto en el artículo 14 de la presente Ley, se estará 

acuerdo a la disponibilidad presupuestal de la Secretaría de Finanzas y Tesorería 

General del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecisiete días del mes de octubre de dos 

mil diecisiete. 

 
 

PRESIDENTA 
 
 

 
 

DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES 
 
 

 
               PRIMERA SECRETARIA                        SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
       DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ                DIP. EVA PATRICIA SALAZAR 
                                                                                                    MARROQUÍN 


